
Reglamento de Organización y Funcionamiento

4.23) Medidas organizativas para el alumnado y el profesorado especialmente vulnerable, con
especial atención al alumnado con necesidades educativas especiales

Debemos entender dos grupos bien diferenciados:
* Alumnado y profesorado que pertenecen a los grupos vulnerables, según la normativa de

sanidad.
* Alumnado con Necesidades Educativas Especiales.

Cada caso deberá ser evaluado por el médico del docente o alumno. Este profesional sanitario
será el que determine si puede asistir al Centro y qué medidas especiales requeriría para ello. No
obstante, como medidas generales se adoptarán las siguientes:

Alumnado especialmente vulnerable y con Necesidades Educativas Especiales:

• Limitación de contactos
Establecer como grupo de convivencia el aula específica.

• Medidas de prevención personal
Este alumnado debería usar mascarilla FPP2 durante la jornada escolar para minimizar los riesgos.

• Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje
Aumentar la frecuencia de la limpieza y la ventilación de los espacios.

Profesorado y alumnado especialmente vulnerable

El Centro tendrá localizados al alumnado que pertenece a los grupos vulnerables, para
prestarle especial atención y poder actuar con mayor rapidez y eficacia ante una contingencia. Para lo
cual solicitarán a los tutores si pertenecen a algún grupo de vulnerabilidad definidos por la
administración sanitaria, para el alumnado o menores.

• Limitación de contactos

El profesorado seguirá el procedimiento que esté en vigencia en cada momento.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2

Dentro de las posibilidades organizativas y funcionales del Centro, en caso de que el
procedimiento de evaluación del personal especialmente sensible a la infección por coronavirus
COVID-SaRs-2 dé alguna limitación o utilización de equipos de protección individual, se llevarán a
cabo, tras consulta a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de las Delegaciones Territoriales
de Educación por parte del Centro.


